
DECRETO N°   62-  HL-20  24  

VISTO lo resuelto por la Comisión de Labor Parlamentaria en reunión
celebrada el día 24 de Octubre de 2024; y en uso de facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE LEGISLATURA, 

D E C R E T A:

Artículo  1°.-  Cítese  por  Secretaría  a  los  señores  Legisladores  a  Sesión

Ordinaria,  para  el  día  Jueves  31  de  Octubre  de  2024 a  horas 08:30,  para

considerar los siguientes asuntos:

1.- ORDEN DEL DÍA Nº 74/119, ASUNTO Nº 1. Dictámenes en mayoría y minoría
de la  Comisión  de  Seguridad y  Justicia  en  los  proyectos  de  ley:  a) del  Poder
Ejecutivo, creando el Registro de Fiestas de Música Electrónica de Concurrencia
Masiva,  b) de  los  señores  Legisladores  Bussi  y  Verón  Guerra  y  c) del  señor
Legislador Berarducci, sobre el mismo tema. (Exptes. Nros. 24-PE-24, 381-PL-24
y 395-PL-24). 

2.-  ORDEN DEL DÍA Nº  52/119,  ASUNTO Nº  1.  Dictamen de  la  Comisión  de
Hacienda y Presupuesto en el proyecto de ley de los señores Legisladores Gómez,
Herrera  Jesús,  de  la  señora  Legisladora  Martínez  y  otros,  modificando  la  Ley
N° 5638 (Ley Impositiva Comunal) y sus modificatorias. (Expte. Nº 202-PL-24). 

3.-  ORDEN DEL DÍA Nº  52/119,  ASUNTO Nº  2.  Dictamen de  la  Comisión  de
Hacienda y Presupuesto en el proyecto de ley de los señores Legisladores Gómez,
Herrera  Jesús,  de  la  señora  Legisladora  Martínez  y  otros,  modificando  la  Ley
N° 5637 (Código Tributario Comunal) y sus modificatorias. (Expte. Nº 205-PL-24). 
 
4.-  ORDEN  DEL  DÍA  Nº  75/119,  ASUNTO  Nº  1.  Dictamen  conjunto  de  las
Comisiones de Legislación Social y de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable,
en el  proyecto de ley del  señor Legislador Fúnez,  de las señoras Legisladoras
Bulacio, Martínez y otros, declarando de interés provincial el fomento al Empleo
Verde en el marco del Desarrollo Productivo Sostenible. (Expte. Nº 303-PL-24). 

5.-  ORDEN DEL DÍA Nº  71/119,  ASUNTO Nº  1.  Dictamen de  la  Comisión  de
Seguridad y Justicia en los proyectos de ley: a) del señor Legislador Berarducci y
de la señora Legisladora Vargas Aignasse, habilitando la utilización de “Técnicas
Especiales de Investigación”,  b) de la señora Legisladora Vargas Aignasse y del
señor  Legislador  Berarducci,  c) de  los  señores  Legisladores  Vargas  Aignasse,
Yedlin y Rodríguez Christian y d)  del señor Legislador Cano, sobre el mismo tema.
(Exptes. Nros.115-PL-24, 119- PL-24, 134-PL-24 y 203-PL-24). 

6.-  ORDEN DEL DÍA Nº  77/119,  ASUNTO Nº  1.  Dictamen de  la  Comisión  de
Legislación General en el proyecto de ley del señor Legislador Alvarez, del señor
Presidente  Subrogante,  Legislador  Mansilla,  de  la  señora  Legisladora  Elías  de
Pérez y otros, autorizando al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito a favor de
la Honorable Legislatura de la Provincia el inmueble descripto en la Ley N° 6958.
(Expte. Nº 396-PL-24). 
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7.-  ORDEN DEL DÍA Nº  77/119,  ASUNTO Nº  2.  Dictamen de  la  Comisión  de
Legislación General en el proyecto de ley del señor Legislador Alvarez, del señor
Presidente  Subrogante,  Legislador  Mansilla,  de  la  señora  Legisladora  Elías  de
Pérez y otros, autorizando al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito a favor de
la Honorable Legislatura una fracción del inmueble ubicado en la ciudad de San
Miguel de Tucumán, excluyendo por única vez de las disposiciones del Art. 20 de la
Ley N° 7500.  (Expte. Nº 397-PL-24).  

8.- ORDEN DEL DÍA Nº 76/119, ASUNTO Nº 1. Dictamen de la Comisión de Salud
Pública en el proyecto de ley de los señores Legisladores Cano, Alvarez, Romano
Norri y otros, instituyendo el último día de cada mes de Febrero de cada año como
“Día  Provincial  de  Concientización  de  las  Enfermedades  poco  Frecuentes,  en
adelante -EPOF-” (Expte. Nº 310-PL-24). 

9.- ORDEN DEL DÍA Nº 76/119, ASUNTO Nº 2. Dictamen de la Comisión de Salud
Pública  en  el  proyecto  de  ley  de  los  señores  Legisladores  Yedlin,  Figueroa
Alejandro, Olea y otros, creando la Ficha Médica Deportiva Única Digital, la cual
será  obligatoria  para  toda  persona  que  desee  practicar  cualquier  actividad
deportiva. (Expte. Nº 393-PL-24).

10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

- ORDEN DEL DÍA N° 71/119, ASUNTO N° 3.
- Expte. N° 159-PR-24. 

11.- EXPEDIENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

- Expte. N° 219-PR-24. 

12.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

- ORDEN DEL DÍA N° 73/119, ASUNTO N° 2.

13.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  DE  OBRAS,  SEVICIOS  PÚBLICOS,
VIVIENDA Y TRANSPORTE

- Expte. N° 157-PR-24. 

14.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TURISMO

- ORDEN DEL DÍA N° 49/119, ASUNTO N° 2.

15.-  DICTAMEN DE  LA COMISIÓN DE  MEDIO  AMBIENTE  Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

- ORDEN DEL DÍA N° 68/119, ASUNTO N° 2.
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16.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEFENSA DEL
CONSUMIDOR

- ORDEN DEL DÍA N° 54/119, ASUNTO N° 4.

           Art. 2°.- Comuníquese y archívese.
                         

            Sala de la Presidencia,  24 de Octubre de 2024.-


